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Se suscribe 4 este períd* 
d íco /qne sale los martes,, 

• j u e v e s y sábados, en la l i 
brería de Cuesta (rente á las 
gradas de S. F e l i p e , y en la 

' redacción p lazue la de S a n t a 
*María f núm. a edarto p r i n -

1 cipal, á 6 rs* al mes. 

E n las prov inc ias se a d 
m i t e n suscripciones e n las 
mismas casas y l i b r e r í a s de 
L A A U R O R A DE E S P A Ñ A á*IO 
rs . al mes franco de porte . • 

Los avisos ó a r t í c u l o s p o 
d r a n remit irse f r a n q u e a d o s á 
la caSa de l a r e d a c c i ó n * 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D . 

DIALOGO SOBRE L A AGRICULTURA* 

ti. ¡Qué relimpio de camisa! ¡qué almidonado 
de tetilla! Rufo: ¿qué es esto? ¿cftás de boda? 

'Rufo. No estoy de boda: de agricultura si. 
Jg. Cuando yo creía'que nuestras lecciones de agri

cultura se habían convertido contra la agricul
tura misma. 

¿En qué y por1 qué? 
Yo te lo i i r é : he notado que ya por las noches 

no hay tanto ruido eu la taberna: que han de
sertado algunos cofrades sempiternos del truque: 
y si se disminQ > yé^* 4 él consuífi'o del vino....* 

R. Todo lo cdntrarVo: antes creo que se consume 
• mas *y mas en gracia efe Dios1.' M i r a : antes que 
' comenzaran nuestras lecciones nos íbamos á la 

taberna: sábado hubo en el que gastamos los 
< jornales de toda la semana; allá hasta las tan

tas de la noche, y alguna vez hasta las tancas 
^ d e l domingo: al quc^eícHa' ya ¿e sabe qué le cta 
''permitido echar '^6ra^ del la bocal... Los que 110 

perd ían , úí dejaban'alcalde/escribano,í ni rey, 
ni Roque: todo era á cual peor para ellos. 
Bien; pero aunque malo, malísimo, el vino co

laba a azumbres. 
Mas ¡cáela ahora; porque allá iyrcumcirca de 

le da una gotita: y ¡cómo se relame el pica-
rucio! * 

fy\ licne aquellos car rulotes: pero'á los hfilds 
g no sé les debe dar mas qué buena leche, méjo-

1 * sopas, limpieza y pasearlos. ' k J ' 

Stá. María'ofe agostó \ me regaló éáMP¿MwVW 
linos mi mujer, que antes por cuidar del uiño 

casi nada hacia , me le da á pretesto de que le 
dé un paseo por la cocina y que le acalle: de an
tes confieso que se pasaban semanas enteras sin 
dar un beso á la criatura; ahora parece que el 
picaríllo lo conoce, me tira de las barbas, da 
unas risotadas; y entre tanto mi mujer ha hila
do el lino, ha echado una tela, se ha hecho una 
camisa, que buena necesidad tenia la pobre; á 
mí me ha hecho dos y un par de calzoncillos. 

«7. Santamente: pero esos caladitos, ese almidona
do tan bien hecho. 

R. Los calados me los ha hecho la señorita menor, 
hija del amo, eu pago de que tengo bien barri
da lá* casa y porta lito* Ue la huerta: el al m id o-

' nado lo ha ' hecho mi mujer con el aguinaldo 
del estudiante, su cunado. 
¿Estudiante, y aguinaldo? 

R. Cuando se marchó por S. Lucas le encargué un 
'par de barajas para en estas pascuas tirar la 
oreja á Jorje, y que los hijos de Antón pagaran 
el moscatel y tas almendras; pero el santurrón 
del estudiante dijo á mi mujer: toma una libra 
de almidón de patatas, puedes con él hacer al 

.̂ *¿A*itfl papero con miel» 
J.%aé relamería mejor que con el vino, y le sen-
. taria mejor. 
R. INo se contentó con el regalo: añadió él estu

diante, este almidón sirve para hacer bizcochos, 
0 o pa5te lés , natillas, a lcorza , y b ien seco y con

servado en frascos de vidrio bien tapados dura 
años, y en los caminos, en la navegación, en la. 
escasez, qué sé yo cuantas mas añadió: eu fin. 
habiendo patatas no pueden faltar un sin fin de 
cosas: y como que , gracias á D ios , están b a -

" ratas.... 
J. Cómo te alegrarías tú de saber estraer el almi-

on de patatas. 
JR. .¡Pues si mi mujer lo sabe ya sacar! La misma 

* noche to apreSicfíó: cojió el estudiante unas pa
tatas ; las mondó (encargó que no se arroja cu 



las ciscaras); las ralló; echó las ralladuras en un 
cedazo de seda cruda: le puso sohre uu barreno 
l impio: echó encima agua de la fuente; menea
ba las ralladuras, vuelta á echar agua hasta que 
esta salia clara: las ralladuras las puso con las 
ciscaras: entretanto se a posó el barreno: vertió 
el agua por decantación, y quedó en el fondo el 
almidón mas blauco que la nieve* Luego que se 
secó se pudo comentar á gastar, y con ello se ha 
hecho este almidonado de mi camisa. 

J. ¿Y por qué encargó el estudiante que no se ar
rojasen n i las cascaras, ni las ralladuras, ó la 
epidermis y tejido fibroso? 

Jí . Guardando las cascaras, lavándolas de nuevo, 
y el agua en que se han lavado las patatas para 
freirías ó guisarlas, decía el estudiante que en 
casa de D. Antonio habían aprovechado una por
ción de almidón , que de otro modo se,, hubiera 
perdido: con las mismas mondaduras y ralladu
ras decía que se podia sacar aguardiente» 

J. Verdad es: y para épocas ó paises eu que se 
carece de uva bueno es saber cómo se hace. S i 
cuando el ejército francés enfermó en la espedi-
cion á Ejipto por falta de vino y de cerveza, hu
bieran hallado patatas, bien cierto es que hubie
ran destilado una bebida suplente en parte de 
aquella falta. Ahora que la abundancia misma 
de la uva es una desgracia, conviene emplearnos 
(autes que en medios estraños y de apuro)'en 
simplificar y hacer mas barata la destilación del 
aguardiente , la es I race ion del azúcar de la uva, 
y hasta la elaboración de su tintura alcohólica, 
ó bálsamo de salvia vulneraria , que es uno de 
los mas eficaces y que mas prod i jiosamente res
tablece la solución del continuo. En otra oca
sión hablaremos de esto. (B. de T.) 

M A D R I D i 5 D E E N E R O . 

La R E I X A nuestra Señora dona I S A B E L IT, y S. M . 

la R E I N A G O B E R N A D O R A , siguen sin novedad en su 
importante salud. Del mismo beneficio disfrutan 
SS. A A. R R . los Serreos. Sres. Infantes. 

Sigue la instrucción para gobierno Je los subdele
gados de Fomento aprobada por S. 9L R5 ,v 

34* S. M . la Reina gobernadora quiere que nin
guna prevención especial se haga en esta instruc
ción relativa á la alta policía. S. M . se lisonjea de 
que ¡ene ra Tizados los beneficios que una adminis
tración paternal debe producir, no habrá maqui
naciones contra el reposo de los pueblos, ni por 
consiguiente necesidad de otras medidas de policía 
que las puramente administrativas, dulces y pro
tectoras, como deben ser siempre todas las qne 
emanan de una buena administración. 

C A P I T U L O S É P T I M O . 

Instrucción pública. 
35. Los ajentes superiores de la administración 

provincial tropezarían sin fin con los obstáculos 
que por donde quiera les suscitaría la ignorancia, 
ai desde luego no aplicasen todos sus esfuerzos 4 
combatirla y desterrarla. Cou este objeto dispensa
ran una protección especial á la instrucción p r i 
maria; y-partiendo del principio de que ninguna 
medida puede á la larga iiiQuir mas en la suerte 
de la sociedad, harán destinar á la dotación de 
estas escuelas los fondos públicos de que puedan 
disponer. Si con ellos se atiende 4 otras necesida
des,, cuyo remedio no contribuya .tanto al bien 
común , los subdelegados de Fomento las poster
garán sin titubear, en el caso de que su celo no 
encuentre en otra parte medios para cumplir con 
todas. De cualquier modo cada pueblo de too 
vecinos, debe tener una escuela de primeras letras, 
eu la cual, como en todas, se establecerá tan pron
to como sea posible el método de V a l le jo, que tan 
visibles progresos permite hacer en la enseñanza. 
A los jefes de la administración toca proporcio
nar los cortos medios que exija su plantificación, 
sea de las localidades mismas, ó de fondos jene-
aales de la provincia, de limosnas, de dones, de 
préstamos, de arbitrios especiales, de cualquiera 
parte , en fin, de donde siu perjuicio de tercero se 
pueda sacar. No basta para dejar de cumplir esta 
obligación decir que no existen recursos, ni for
mar un espediente de que resulte que se han prac
ticado sin fruto di lije uc ias para encontrarlos. La 
autoridad tiene siempre mi l á su disposición, y la 
habilidad descubre una mina inagotable de ellos 
donde ninguno sospechaba la ignorancia. Con los 
productos de uua diversión pública de algunos 
días allanó el conde de Aranda los barrancos que 
separaban á Madrid del sitio del Buen Ret i ro , j 
los convirtió en un paseo magnifico. Con recursos 
que en otras partes se desperdician han constru'do 
fuentes algunos correjidores celosos, ha ti empe
drado las calles, y han realizado otros beneficios, 
que la pereza apoyada en la rutina habia de tiem
po inmemorial calificado, de imposibles. Con me> 
dios idénticos ó análogos $é pueden establecer es
cuelas de dibujo y de jeometría , y sin mas que 
dar a l a compasión una tendencia útil con solo 
reunir en un fondo común los dones con que una 
caridad poco ilustrada alimenta en enjambres de 
mendigos-planteles de facinerosos, se pueden ha
cer en una-provincia bienes que le allanen en pó* 
eos meses los caminos,de la prosperidad, y ann 
inmortalicen el nombre de su autor. No hacerlos 
será una falta, cuaudo no un delito. 

i b . Ent ie los medios de difundir la instruc
ción hay uno.muy sencillo, y que usado ron i n 
telijencia no ocasionará desembolsos. Ta l es el de 
establecer eu las capitales de las provincias perió
dicos que traten de sus intereses, que discutan el 
modo de utilizar los recursos locales* que revelen 
á la administración los medios de propagar la iu -
dustria á que convide la situación del pais , ó la 



*.H «raicea de los productos de ««sue lo : qne des
envuelvan la coirveniencia dé las medidas que fia
ra lograr este objeta emplee el gobierno; que fa-
miliaricen en fin a todos los habitantes con los co
nocimientos que conducen á la prosperidad. En
tonces se concurrirá coir ansif * ana esencia , en> 
que se ensene el arte fácil de medir las tierras, 
de aforar los líqaidos, de combinar la elegancia 
coa la solide* en las obras de carpintería: enton
ces pedirán todos que se destinen i la enseftán-
ta de estas artes f ú otras aplicables á las pri
meras necesidades de la vida, los arbitrios que 
hasta ahora dotaron las escuelas de latinidad, cu
yo estudior aunque abra la puerta á profesiones 
mas elevadas, es menos urgente favorecer. Los me
dios de costear un periódico los hallará sin gran
de esfuerzo el interés individual f por poco que la 
dmiiiistracion le auxilie ó lo recomiende , y con 

Jtal que en él se cuide de guiar y desenvolver el 
espíritu de mejora, que es la tendencia particular 
de la ¿paca presente. Censores juiciosos desterra
rán de un papel '^tinado á rectificar las ideas, y 

7é promover todo lo que sea bueno y ú t i l , los -
chismes odiosos , las adlusiones malignas, todo 
aquello en fin que no conduzca á su útil propósi
to, ó no se concilie con el honroso encargo de d ¡ -

pTundir las luces y de promover la prosperidad. E l 
aperiódico que con el titulo de Diario de la ad
ministración va á establecerse en Madrid dará 

m 

ancbo campo á las observaciones de los escritores 
ide las provincias, y á las aplicaciones locales de 

los principios que en él se proclamen. 
K 37. Al mismo tiempo que la publicación de 

periódicos convendrá fomentar la preusa pro-
viudal, facilitando por todos los medios posibles 
la publicación de buenos libros nuevos, ó la reim
presión de los antiguos. Censores de conocida ins
trucción , de realismo esperimentado, se ocupa
rán en examinar , con la celeridad que sea com
patible con el buen desempeño, todos los escri
tos cuya impresión se solicite. Permitirán presen
tar en ellos planes de mejora, discutir ó impug
nar los qué otros formen,, y estender todos los co
nocimientos útiles, que tanto deben contribuir á 

ilustración y á la ventara jeneral. Una ley es— 
L que se está estendiendo, fijará las ¡regla*', 
íelaen gobernar este ramo , para que se dis-

te Wtftíertad racional, que es un elemento de 
pivilizacíon|tíin riesgo, ni aun remoto, de que de
genere en licencia. 

3í*« Las academias y asociaciones científicas y 
literarias de toda especie pueden contribuir pode
rosamente á difundir la instrucción. Los subdele
gados de Fomento las promoverán por cuantos 
medios estén á su alcance, é intervendrán en la 
formación de sus reglamentos, que con sn informe 
•fcetivado remitirán á la aprobación del gobierno, 
|^€uya sanción esplídta no podran llevarse á 

CAPITFIO OCTAVO. 
Sociedades económicas. 

3o. U creación de las sociedades económicas 
fue un escele ufe pensamiento, de que por efecto 
de muchas circunstancias particulares no se ha sa
cado el partido con que se contó á la erección. Es 
necesario que todos los obstáculos que hasta ahora 
lo impidieron desaparezcan á la voz de una Sobe
rana decidida á protejer todo to que es útil. Pa
ra ello los subdelegados de Fomento anunciarán 
por una circular á las sociedades económicas que 
existan en sus provincias respectivas, que la in
tención de la Reina gobernadora es que se ocupen 
regular y periódicamente de los objetos de su ins
tituto. En el mismo papel las exortarán á ha
cerles conocer sus recursos, la proporción en qne 
se hallan estos con los bienes que se han propues
to promover , los que han dejado de hacer por 
falta de medios, los planes de mejora que tengan 
pendientes de la decisión soberana , y todo lo de-
mas que conduzca á que la resurrección de estos 
cuerpos contribuya á las miras benéficas del go
bierno enunciadas en esta instrucción. A l mis-
roo tiempo averiguarán qué sociedades económicas 
existieron antes en sus provincias, por qué deja
ron de existir, y los términos en que convendría 
proceder á su reorganización. Los subdelegados 
remitirán inmediatamente al ministerio de mí car
go relaciones bien circunstanciadas de lo que de 
estos informes resulte, para proponer á S. M. la 
Reina gobernadora las medidas que en su vista con
venga adoptar. 

4o. Entretanto dichos subdelegados entabla
rán con las sociedades que existan relaciones fran
cas y frecuentes, á bs cuales deberán sin duda 
muchos de los conocimientos que en esta instruc
ción se les previene adquirir. Con ellos podrán 
desde luego dedicarse á promover algunos de los 
bienes que par la misma se les recomienda, pues
to que apenas hay una mejora que hacer en las 
provincias de que no existan uno ó mas proyec
tes en los archivos de dichos cuerpos. Desenterrán
dolos , encontrarán datos importantes, combina
ciones útiles, que previa la conveniente rectifica
ción les servirán para presentar al gobierno tra
bajos completos sobre el mérito de los' proyectos 
formados. Los encargados de la administración lo
cal no se desdeñarán de alistarse en las socieda
des , donde conferencias verbales los pondrán mas 
pronto en estado de formar juicios definitivos, 
que largos y complicados espedientes. Ea estos 
caernos suelen reunirse todas las hambres bené
ficos de cada ciudad, que si tal vez se desalenta
ron porque hubieran de lachar constantemente 
can obstáculos insuperables , sentirán renacer sa 
celo al ver qae la administración las proteje, se 
asocia á sus Ureas, y muestra asi interesarse en 
qne las corone un éxito feliz. Esta sola considera
ción hará sin duda que á los individuos que hoy 



pertenecen á estas asociaciones , se agreguen todos 
los hombres capaces de contribuir al mismo pro
posito , y este refuerzo de sugetos idóneos, aui ma
llos por un patriotismo puro facilitará la subdi
visión de los encargos, y esto contribuirá á dar 
á los negocios toda la instrucción que necesiten , y 
a que la autoridad superior pueda decidir sobre 
ellos cou conocimiento completó de causa. 

(Se continuará.) ' 

NOTICIAS. 

Siguen llegando noticias de las provincias de 
que los nuevos ayuntamientos recaen en personas 
dignas de este cargo. 

Se asegura que el señor duque de Medinaceli ha 
renunciado en favor del erario su sueldo de 63 du-
ios anuales como vocal del consejo de gobierno, 
—Se ba hablado en estos dias de haberse dcscu-
Lierto por la policía una conspiración «carlista , y 
aunque se nombran personas presas, en consecuen
cia nos abstenemos de publicar sus nombres hasta 
tener entera certeza de su culpabilidad. 
— £1 coronel Jáuregui ha dado parle de haber 
desalojado á viva fuerza de los punios de Segura y 
Cegama á una facción compuesta de varios guipuz-
t canos v un batallón de JNavarra, sofriendo estos 
uua pérdida muy considerable, sin que haya habi
do por nuestra parle mas que la contusión del b i 
z a r r o capitán D. Felipe Tolosana y tres soldados 
i.erides-
— E l c,pmaudaute D¿ Joaquín Varar del Rey dio 
p&rAede Iiaber batido 4 .los facciosos en las alturas 

Agur j jn cerca de ZátvUc, matándoles un oficial 
y tres ÍO\dados, y hacicudoies cuatro prisioneros con 
gran número de heridos: por nuestra parte hubo 
dos muertos y i>5 heridos. Este suceso es el que 
anunciamos en nuestro número anterior como acae
cido cerca íle Murgua» que está en efecto cerca de 
Zarate. 

Una compañía del provincial de Laredo ha co-
jido en el pueblo de Lastros al cabecilla D. G u i 
llermo Diaz. 
.. E l coronel D. Ferrain Iriarte ha batido úl t ima
mente en Ba Imaseda á la facción de Castor, matán
dole i o hombres, hiriéndole otros muchos y apo
derándose de varias acémilas. ,.•••» 
— E l comandante jeneral de Toledo da parle á la 
superioridad de estar enteramente deshecha la f a c 

c i ó n de Ramírez, y preso este cabecilla. 
-Los nombres y profesiones de los i a sujetos que 

entraron presos eu Córdoba el i . ° del corriente, 
cuya noticia dimos eu nuestro número anterior, 
sou: D. Leandro García Campero y D. Juan de 
Torres, ex-guardias; D. Antonio Quintero, !)• J o 
sé Rodríguez Ponte, escribientes: 1). Antonio Pes
quero, boticario, y D. ilamou Márquez, meritorio 

de la intendencia, todos ex-oficia les de los ex-vo-
lunlarios realistas: Luis Alvarcz, sárjenlo que fue 
de los mismo* y empleado en el ayuntamiento; M a 
riano Espejo, sin oficio; Rafael Guerrero, cerra
jero ; Jofé de Armas, sombrerero; José Cubero y 
José Sánchez, jornaleros, y todos ex-voluntaríos. 
— E l alcalde del Corral de Calatrava (Mancha) 
con'los milicianos urbanos ha apresado en el Coto 
de la Aguilera al faccioso Jul ián Pinto, compañe
ro del Colorado, habiéndose escapado á pie V i 
cente Carretero que le acompañaba. 
—Los individuos del ayuntamiento de Daimiel 
(Mancha) han cojido tres facciosos del Locho, l l a 
mados Antonio Borda l io , Miguel JNuñez Arenas, 
alias el Páslpr, y otro llamado Callejo, que se ha
llaban escondidos en dicha población. 

AVISOS OFICIA IES. 
Por providencia del scITor intendente subdelegado 

de rentas de esta provincia se publica nuevamente 
por termino de ocbo dias la subasta del arrendamien
to de un oficio de procurador del número de esta 
ñiuy heroica villa ,'.secuestrado por resolución, del 
supremo consejo de Hacienda , cuyo primer remate 
se celebró en 7 del actual, y quedó en la cantidad 
de 8 rs. diarios. Las personas que quisieren hacer la 
mejora del diezmo de dicha cantidad acudirán-á la 
escribanía mayor de rentas dentro del término pres
crito; y para el segundo remate se ha señalado el 
dia 22 descorriente, desde las doce á las dos de la 
tarde, en los estrados de la intendencia. Asimismo 
se ha señalado para el tercero y último'-remate-el 
d^a 3tS del mismo en el sitio y horas designadas; nd— 
virtiéndose que en este solo se admitirá la mejora 
clel, cuarto sobre la cant idad en que quedase remata
do en el anterior, y sobre ella las que se hicieren á*. 
la llana, entendiéndose en iguales términos con res
pecto al diezmo el segundo remate. Lo que se hace 
notorio para conocimiento de los licitadores. 

/ Por providencia del alcalde ordinario de la V i l l a 
del Casar de Tala manca, y acuerdo de su asesor el 
Lic. D. Ramón Avila, se cita, llama y emplaza 
tC todos los acreedores á la testamentaría de don Be
nito Navarro, cura ' párroco que fue *en d i c h a vi
l l a , para que comparezcan á junta jeneral y á legi
timar sus créditos el dia. 10 de febrero próximo ve--
nidero, nombrando apoderados residentes en aque
lla villa qUe se entiendan con el juzgado; en la in
telijencia de que no haciéndolo les p a r a r á el p e r j u i 
cio que haya lugar. 

— 4 -.ni 
En 10 del actual mes de enero se ha^fetttidadg 

anunciar por el ministerio de la Guerftf* en todas las 
provincias del reinto é\- nW%é'?>MÜafJÉ&néfj para el 
suministro de panos para el vestuario de-la . guairdia 
real y cuerpos d<d ejército, ba je tener electo en< la 
sala de audiencia del mismo ministerio el lunes 10 
del próximo mes de febrero, bajo las mismas bases y 
reglas que-fueron fijadas caí el avisó oficial, iftseVto 
por suplemento á la gaceta del martes a6 de. noytwn-
bre del ano anterior de itt̂ »>. . ,,•» , . 

Prfetos de granos en el mercado de rif))'* J r

r»g<* 
de 4> » 5i rs. fcn. , cebada de aa á a4'¿, algar
roba á 36. » 
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éon real privilegio 1 imprenta del editor D. Pedro Ximcnez de llaro* 


